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cómputo anual de la cuantía mínima fijada para la clase
de pensión de que se trate. En este caso, el complemento
para mínimos consistirá en la diferencia entre los impor-
tes de ambas sumas, siempre que esta diferencia no
determine para el interesado una percepción mensual
conjunta de pensión y complemento por importe supe-
rior al de la cuantía mínima de pensión que corresponda
en términos mensuales.

A los solos efectos de garantía de complementos para
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pen-
siones públicas que no estén a cargo de cualquiera de
los regímenes públicos básicos de previsión social.

Dos. Se presumirá que concurren los requisitos indi-
cados en el número anterior cuando el interesado hubie-
ra percibido durante el 2000 ingresos por cuantía igual
o inferior a 861.941 pesetas (5.180,37 euros). Esta pre-
sunción podrá destruirse, en su caso, por las pruebas
obtenidas por la Administración.

Tres. A los efectos previstos en el número uno del
presente artículo, los pensionistas de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva que tengan reconocido
complemento por mínimos y hubiesen percibido durante
2000 ingresos de capital o trabajo personal que excedan
de 861.941 pesetas (5.180,37 euros), vendrán obliga-
dos a presentar antes del 1 de marzo del año 2001
declaración expresiva de la cuantía de dichos ingresos.
El incumplimiento de esta obligación dará lugar al rein-
tegro de las cantidades indebidamente percibidas por
el pensionista con los efectos y en la forma que regla-
mentariamente se determinen.

Cuatro. Durante el año 2001, las cuantías míni-
mas de las pensiones del Sistema de la Seguridad
Social, en su modalidad contributiva, quedan fijadas,
en cómputo anual, clase de pensión y requisitos con-
currentes en el titular, en las cuantías siguientes:

Titulares

Clase de pensión Con cónyuge
a cargo

—
Pesetas/año

Sin cónyuge
a cargo

—
Pesetas/año

Jubilación

Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.029.700
(6.188,70 euros)

874.370
(5.255,18 euros)

Titular menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 907.900
(5.456,64 euros)

768.670
(4.619,86 euros)

Invalidez permanente

Gran invalidez con incrementos del 50 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.544.550
(9.282,98 euros)

1.311.590
(7.882,84 euros)

Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.029,700
(6.188,70 euros)

874.370
(5.255,18 euros)

Total: Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.029.700
(6.188,70 euros)

874.370
(5.255,18 euros)

Parcial del régimen de accidentes de trabajo: Titular con sesenta y cinco
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.029.700

(6.188,70 euros)
874.370

(5.255,18 euros)

Viudedad

Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 874.370
(5.255,18 euros)

Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 768.670
(4.619,86 euros)

Titular con menos de sesenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 613.340
(3.686,34 euros)

Titular con menos de sesenta años con cargas familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 768.670
(4.619,86 euros)

Orfandad

Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 252.980
(1.520,54 euros)

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 613.340 pesetas
(3.686,34 euros) distribuidas, en su caso, entre los beneficiarios . . . . . . . . — —

En favor de familiares

Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 252.980
(1.520,54 euros)

Si no existe viuda ni huérfano pensionistas

Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 651.420
(3.915,24 euros)

Un solo beneficiario, menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 613.340
(3.686,34 euros)
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Titulares

Clase de pensión Con cónyuge
a cargo

—
Pesetas/año

Sin cónyuge
a cargo

—
Pesetas/año

Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se incre-
mentará en el importe que resulte de prorratear entre el número de
beneficiarios la diferencia entre la pensión mínima de viudedad de menor
de sesenta años sin cargas familiares y la pensión mínima por bene-
ficiario a favor de familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — —

Subsidio de invalidez provisional y larga enfermedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635.280
(3.818,16 euros)

543.780
(3.268,20 euros)

CAPÍTULO V

Otras disposiciones en materia de pensiones
públicas

Artículo 47. Pensiones no concurrentes del extinguido
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

A partir del 1 de enero del año 2001 la cuantía de
las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez
e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públi-
cas, queda fijada, en cómputo anual, en 618.030 pesetas
(3.714,48 euros).

A dichos efectos, no se considerará pensión con-
currente la percibida por los mutilados útiles o incapa-
citados de primer grado por causa de la pasada guerra
civil española, cualquiera que fuese la legislación regu-
ladora, ni el subsidio de ayuda por tercera persona pre-
visto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos.

TÍTULO V

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Deuda Pública

Artículo 48. Deuda Pública.

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta
del Ministerio de Economía, incremente la Deuda del
Estado, con la limitación de que el saldo vivo de la misma
a 31 de diciembre del año 2001 no supere el corres-
pondiente saldo a 1 de enero de 2001 en más de
972.659.809 miles de pesetas (5.845.803,19 miles de
euros).

Dos. Este límite será efectivo al término del ejercicio,
pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo previa
autorización del Ministerio de Economía, y quedará auto-
máticamente revisado:

a) Por el importe de las modificaciones netas de
créditos presupuestarios correspondientes a los capítu-
los I a VIII.

b) Por las desviaciones entre las previsiones de
ingresos contenidas en la presente Ley y la evolución
real de los mismos.

c) Por los anticipos de tesorería y la variación neta
de las operaciones extrapresupuestarias previstas legal-
mente.

d) Por la variación neta en los derechos y las obli-
gaciones del Estado reconocidos y pendientes de ingreso
o pago.

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el
límite señalado en el apartado anterior según supongan
un aumento o una disminución, respectivamente, de la
necesidad de financiación del Estado.

Artículo 49. Operaciones de crédito autorizadas a orga-
nismos públicos.

Se autoriza a los organismos públicos que figuran
en el anexo III de esta Ley a concertar operaciones de
crédito durante el año 2001 por los importes que, para
cada uno, figuran en el anexo citado.

Artículo 50. Información de la evolución de la Deuda
del Estado al Ministerio de Economía y al Congreso
de los Diputados y al Senado; y de las cuentas abiertas
por el Tesoro en el Banco de España o en otras enti-
dades financieras al Congreso de los Diputados y al
Senado.

Los organismos públicos que tienen a su cargo la
gestión de la Deuda del Estado o asumida por éste, aun
cuando lo asumido sea únicamente la carga financiera,
remitirán a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera del Ministerio de Economía la siguiente infor-
mación: mensualmente sobre los pagos efectuados en
el mes precedente; trimestralmente, sobre la situación
de la Deuda el día último del trimestre, y al comienzo
de cada año, sobre la previsión de gastos financieros
y amortizaciones para el ejercicio.

El Gobierno comunicará a las Comisiones de Presu-
puestos del Congreso de los Diputados y el Senado el
importe y las características de las operaciones de Deuda
Pública realizadas, así como el importe y desgloses por
instrumentos de la Deuda Pública viva.

El Gobierno comunicará trimestralmente al Congreso
de los Diputados y al Senado el número de cuentas
abiertas por el Tesoro en el Banco de España o en otras
entidades financieras, así como los importes y la evo-
lución de los saldos.

CAPÍTULO II

Avales públicos y otras garantías

Artículo 51. Importe de los avales del Estado.

Uno. El importe de los avales a prestar por el Estado
durante el ejercicio del año 2001 no podrá exceder
de 290.000 millones de pesetas (1.742,94 Meuros).


